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Accionante : José Ignacio Camacho Cortés 

Accionada :  Área de Reseña EPC La Picota, Consultorio Jurídico EPC La 

Picota, Sisipec-Área de Actividades de Trabajo de La Picota, 

Área de Atención y Tratamiento de la Picota, Inspector 

Jaime Camargo Ramos –Jefe de Gobierno de Interno del 

Centro de Reclusión La Picota-, Director General del INPEC 

y Área de Correspondencia de La Picota 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del 25 de noviembre del 2022 se requirió al señor Dragoneante Horacio 

Bustamante Reyes –Director Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Picota-, para que 

en el término de tres (03) días siguientes a su notificación, rindiera un informe detallado 

acerca del cumplimiento de la sentencia de tutela del  20 de septiembre de 2022 y estableciera 

quienes son los funcionarios competentes dentro de la entidad para el cumplimiento del 

fallo de tutela, pues esa información no fue suministrada durante el trámite de la acción 

constitucional y tampoco figura en la página web de la entidad1. 

 

Vencido el término señalado, el señor Dragoneante Horacio Bustamante Reyes –Director 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Picota-, no emitió pronunciamiento alguno. 

 

                                                           
1 https://www.inpec.gov.co/web/guest/institucion/directivos/oficina-asesora-de-comunicaciones 



Conforme al artículo 27 del decreto 2591 de 1991, se admitirá el presente incidente y se 

surtirá contra el superior funcional de las personas naturales encargadas de dar 

cumplimiento a la sentencia en mención, por no haber procedido conforme a lo ordenado 

en el auto de requerimiento ni haber adoptado las medidas necesarias para el cabal 

cumplimiento del fallo.  

 

De igual forma, del escrito que originó este trámite incidental, se correrá traslado a la 

entidad accionada a través de su representante, por el término de dos (2) días siguientes a 

la notificación de este auto, indicándole que dentro del mismo término puede solicitar o 

presentar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, SECCIÓN TERCERA. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el incidente de desacato propuesto por el señor José Ignacio 

Camacho Cortés en contra del el Área de Reseña EPC La Picota y el Consultorio Jurídico 

EPC La Picota, de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a través del correo de notificación judicial 

o por el medio más expedito y CORRER traslado por el término de dos (2) días al señor 

Dragoneante Horacio Bustamante Reyes –Director Establecimiento Penitenciario y 

Carcelario La Picota-, o quien haga sus veces del escrito de desacato, indicándole que dentro 

del mismo término puede solicitar o presentar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: Por Secretaría REQUERIR al señor Dragoneante Horacio Bustamante Reyes –

Director Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Picota-, o quien haga sus veces, a 

través del correo de notificación judicial o por el medio más expedito, para que acredite en 

forma inmediata el cumplimiento de la orden impartida en la Sentencia proferida el 20 de 

septiembre de 2022 y establezca quienes son los funcionarios competentes dentro de la 

entidad para el cumplimiento del fallo de tutela.  

 

CUARTO: Por Secretaría se harán las gestiones pertinentes para procurar la notificación de 

la accionada. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 
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